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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A X . 

La«leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in -
,ortarfl* en los B O L F . T I K K H O I C I M . R « se han de man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
nasaraa a los editores de los mencionados per ió-pasaraa a 
dicos 

(R*al orden da 6 de Abr i l de 1839. ) 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KXOKPTO LOS DOMINGOS. 
.o»i:.úi!o:-i aht teutev !t»l -r„i P - M H Í I I n- • vn'-i v sollOfr. 

PRECIOS,DE suscniaos.—lin esta capital , llevado á domicilio, 1 0 rs. m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 1 4 rs . al raes; 3(> el tr imestre; 72 el s emes 
t re , y 1 4 1 por un a ñ o . - S e adinitcu suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Úói¡kr¡nf Fuencarral, S I . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t icra-
po de abono en sellos.—Un número suelto, ¿os reaUsx. 

A D V E R T E N C I A SD1TOKXAJU 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nicuto al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagurán dos reales po r 
cada linca de inserción. 

M i l ' M S X : 

COMISIÓN P U Q V I N C I A l DE M / U R I C 

En la subasta que hade celebrarse el 
lunes *23 del corriente para el suministro 
de cok á los Establecimieitos provincia
les de Beneficencia, estabece la condición 
2.' del pliego que ha de sor proeedente de 
fabricas de gas. Debe ent<nderse rectifi
cada est:i condición en el sentido de que 
el cok ha de ser de primea clase. 

Lo que se anuncia en ^ste periódico 
oficial para los efectos opotunos. 

Madrid 20 de Octubrede 1871.—El 
Vicepresidente de la Comisin provincial, 
Pedro M. Luna. 

Extracto de la sesión celebrtía en 28 de 
Agosto de 1871. 

Abierta la sesión á las ciño de la tar
de bajo la presidencia del Sr.D. Pedro 
Martínez Luna y con asistenci;de los se
ñores Ramos Prieto, Mathety Mores, 
fue leida y aprobada el acta le la an
terior. 

Acto continuo se tomaro varios 
acuerdos referentes al personal e los es
tablecimientos dependientes de «ta Cor
poración, y dada cuenta del despeno or
dinario, la Comisión quedó enteada de 
que el Sr. Diputado provincial D Fran
cisco Rodríguez Velasco se ausita de 
esta corte por motivos ¿e salud. 

Asimismo lo quedó de un ofici de la 
Comisión provincial de Zaragoza lando 

gracias por haber sido admitid en el 
Hospicio un asilado en el de aquel pro
vincia. 

En este momento se presentó ate la 
Comisión el Notario D. Ángel Máns y 
Bauza, quien entregó una carta finada 
e n París en 1 / del corriente y sunita 
P° r 3. Dreyfus, contratista del empisti-
^ provincial de 10.000.000 de reales-ea-
lizado por la anterior Diputación, enme 
^'mficsta que si en el término d30 
^ a s no se le satisface el importe d la 
^Wizac lon vencida- en el mes d'» Eiro 
Pr<>xinio pasado y los intereses del n-
Préstit<» procederá á la enajenación dos 
f lores que constituyen la fianza; y lao-
^islon provincial, enterada del contd-

0 de dicha carta, la dio por recibida, pi
c a n d o respecto á sus efectos en los u 

minos que apareceu del acto notarial le
vantóla al efecto. 

Entrando en la orden del día, dioso 
cuenta de los expedientes presentados 
al despacho, acordándose resolver lo si
guiente: 

Disponer que el art. 32 del reglamen
to para las Intervenciones de los estable
cimientos benéficos, se reforme y re ¡ac-
te en los términos propuestos por el se
ñor Contador, de fondos provinciales, y 
prevenir á los Directores eviten que en 
lo sucesivo se corte el pelo á ningún en
fermo flue fallezca en los citados estable
cimientos. 

Desestimar al Ayuntamiento de Vi-
llamanrique de Tajo la solicitud de mo
ratoria en el pago del reparto provincial 
del próximo pasado año económico. 

Autorizar ai de la villa de Algetepara 
que ,proceda ejecutivamente á la rea
lización del crédito que adeudan D. José 
y D. Diego López, caso de que dichos 
señores tengan bienes con que verificar 
el p:igo. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia procede manifestar al contra
tista de las obras de abastecimiento de 
aguas potables de la villa de Colmenar 
Viejo, que en la necesidad, de proceder á 
la declaración de utilidad pública de di
cha obra, puede optar entre el procedi
miento establecido por la legislación an
terior y las disposiciones del art. 8.' de 
las bases generales para la nueva legis
lación de obras públicas, y que con ar
reglo á su contestación, se proceda á la 
instrucción de las diligencias y declara
ción de utilidad pública por quien cor
responda. 

Aprobarlas bases bajo las que han de 
tener efecto las oposiciones para la p h -
za de Profesor de música del Hospicio y 
dictar algunas disposiciones respecto á 
la publicación de los anuncios y plazo 
para la admisión de solicitudes. 

Aprobar la subasta y adjudicación á 
D. Dámaso Alvarez, por la cantidad do 90 
escudos, de una muía perteneciente al 
Hospital provincial, debiendo comuni
carse á la Contaduría por lo que este he
cho pueda afectar al presupuesto. 

Reclamar antecedentes a los Directo
res de los establecimientos de Beneficen
cia sobre la cantidad de terliz que sea 
necesaria para el servicio de los misinos, 
á fin de poder adquirir este articulo por 
subasta pública. 

Sancionar lo hecho por el Sr. Visita

dor del Hospital provincial D. Juan G. 
Talegon, para la,4idquisiciott por admi
nistración de 1.84S varas de lienzo para 
sábanas, 770 de terliz para jergones, 151 
telas para almohadas, 154idera para fun
das y ló l toallas con destino á los prac
ticantes de dicho establecimiento. 

Disponer que,para realizar el crédito 
que a l e u d a D. Eustaquio Romano al Hos
pital provincial se dirija una comunica
ción al Alcalde de la villa de Ambrana, 
de cuyo Ayuntamiento es aquel Secreta
rio, por si no tiene inconveniente en re
tenerle la cantidad de 10 escudos que se 
comprometió á pagar anualmente y que 
no ha satisfecho en el año próximo paci
do, y encargar al Administrador provin
cial de la recaudación de este y otros cré
ditos que se hallen en el mismo cago. 

Remitir al Alcalde de la villa de Pe-
drezuela la reclamación deducida por Don 
Pedro Ortega y D. Valeriano de Murga 
contra varios vecinos de dicho pueblo 
por haber obstruido los caminos que con
ducen á un molino harinero de su pro
piedad, para que aquella Corporación re
suelva lo que tenga por conveniente; 
manifestar á los interesados que si no se 
conforman con la resolución del Ayun
tamiento pueden, alzarse de ella ante es
ta Corporación, y significar al Sr. Go
bernador la conveniencia de que cuando 
tenga necesidad de utilizar los servicios 
del cuerpo facultativo de Obras públicas 
provinciales se dirija áesta Corporación 
y no al Director como lo ha hecho, sin 
duda por error involuntario cometido en 
las oficinas de su cargo. 

Lo mismo se acordó respecto de otro 
expediente relativo á la reclamación de 
v a r i o s vecinos del pueblo de Cenicientos 
contra Mar t in Blanco por haber obstrui
do el paso de ganados por un camino de 
aquel pueblo. 

Se aprobó el en&ayo verificado en la 
cocina del Hospicio por unos soldados 
del Regimientode Cantabria, respecto á la 
confección del rancho, y se acordó conti
nuase suministrándose á los acogidos en 
la misma forma, toda vez que se obtiene 
una economía de 200 rs. diarios, sufi
ciente á mejorar el almuerzo que se da 
en la actualidad. 

En el expediente relativo á la recla
mación do D. Ramón López para que el 
Ayuntamiento de Cercedilla le abone lo 
que le es en deber como contratista del 
camino vecinal titulado Mata-asnos, se 
acordó recordar al Ayuntamiento la obli

gación en que se halla de satisfacer diéha 
deuda; que se averigüe su importe por 
medio de liquidación, de que remitirá co
pia, y que por la Contaduría provincial 
se practique otra con el fin de averiguar 
el importe de la subvención concedida 
por la Diputación y cantidades libradas, 
y si exceden estas ó no de la cuantía de 
aquella. 

Se acordó continúen los practicantes 
nuevamente nombrados cobrando los ha
beres que anteriormente estoban desig
nados á sus plazas, por no haberse podi
do reunir aún datos suficientes para el 
planteamiento del nuevo arreglo en dicha 
clase. 

Asimismo se acordó proceder á las 
operaciones preliminares para que el se
ñor Gobernador de la provincia pueda 
hacer los nombramientos de los doce voca
les de libre elección que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, han de formar par
te de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

Y por último, se aprobó el reglamen
to formulado por la Contaduría para la 
administración de los talleres del Hospi
cio, con lo cual, y no habiendo más asun
tos de qué tratar, se dio por terminada la 
sesión. —El Presidente, Pedro Martínez 
Luna.—El Secretario, Celestino Rico. 

* ' j f i til*- i iy % ' B ' i-l tl't . • a i-;,-t m\ n 

Sesión del dia 31 de Agosto. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de bajo la presidencia de D. Pedro Mar
tínez Luna y con la asistencia de los se-
ñ a-es Ramos Prieto, Mathct y Mores, fué 
leida y aprobada el acta de la anterior. 

En seguida se entró en el despacho, y 
la Comisión, después de tomar diferen
tes acuerdos sobre el personal de los*es
tablecimientos provinciales, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de uu olido del De
cano del cuerpo f acu l ta t ivo provincial, 
participando el dia en que daráu principio 
los exámenes de practicantes. 

Admitir al Sr. Diputado provincial 
D. Ramón Villaron la dimisión que ha 
presentado del cargo de. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios é individuo 
de la Comisión de Beneficencia por razo
nes especiales. 

Reclamar al Director del Hospital da 
la Caridad declaración escrito del Fariña--
céutico de dicho asilo sobre las malas> 
condiciones del pan suministrado por ei. 
contratista en tres dias consecutivos. 



Sábado 21 de Octubre de 1X71. 

Trasladar al 16 de Setiembre el seña
lamiento hecho para la entrega de quin
tos de varios pueblos de la provincia, te
niendo para ello en cuenta sus circuns
tancias especiales. 

Conceder licencia temporal a varios 
individuos del cuerpo facultativo de la 
^Beneficencia provincial con las formali
dades reglamentarias y desestimar otras 
por improcedentes. 

Desestimar igualmente una instancia 
xle los Sres. Merino hermanos, contratis
ta s de garbanzos de los. establecimientos 
•provinciales, para que se les permita su
ministrar dicho articulo dé menor tama
ño que el fijado en el contrato. 

Autorizar al Administrador provin-
-cial para el cobro de varias cantidades 
que corresponden á la Beneficencia pro
cedentes de la memoria fundada por la 
Señora Marquesa de Mancera y de Mal-
pica. 

Remitir al Sr. Presidente de la Au
diencia territorial el expediente relativo 
á la subasta de pastos de invierno de la 
dehesa boyal de Villanueva del Pardillo, 
para que obre sus efectos en la reclama
ción contenciosa interpuesta por D. San
tiago Gutiérrez Ceballos, y manifestar á 
dicho Sr. Presidente que los individuos 
que hoy componen la Comisión provin 
cial no han tomado parte alguna en el 
asunto á que este expediente se refiere. 

Desestimar la pretensión de los far 
macéuticos del Hospital provincial y San 
Juan de Dios para que se les conceda 
habitación. 

Remitir á informe délos Sres. Visita 
dores del Hospicio el expediente de su
basta de hilazas para los talleres del 
mismo. 

Conceder como gracia especial al Pro 
fesor de la escuela de párvulos del Hos 
picio habit ación en el asilo, sin que sirva 
de precedente para lo sucesivo. 

Dirigir oficio á los actuales empresa
rios de la plaza de toros para que mani
fiesten los efectos que piensan dar al Hos
picio en calidad de donativo por la corrida 
celebrada a beneficio del mismo. 

Excitar á los señores testamentarios de 
D. A n t o n i o Otero para que lleven á efec
to la enajenación de unos terrenos en 
Chamberí, á fin de que la Beneficencia 
perciba pronto un lega»'o. 

Encargar á un letrado de Beneficen 
cia el despacho de los asuntos referentes 
á la testamentaria de"! Sr. Marqués de las 
Hormazas. 

Ordenar al Director del Hospicio no 
satisfaga al contratista de pan el importe 
del suministrado el dia 27 del corriente 
por K&bér sido decomisado como falto de 
peso por el Alcalde del distrito, á quien 
se darán las gracins por su celo é interés 
en bien del servicio público. 

Disponer se celebre una reunión en
tre esta Corporación y los testamentarios 
de D. Tomás González Oña para resol 
ver ciertas dificultades relativas á la tes
tamentaria de dicho señor. 

Ordenar la adnMon en el manicomio 
de San B lú Hitó, por cuenta de la provin 
•cia, del demente Isidoro Morante y Ji 
menez. 

Pdriceder á D. Faustino Barrios un 
plazo ile I,") d ias para el pago de un cré
dito que adeuda á la ¿asa inclusa. 

I\neoni- iHÍ : i r á un letrado de Benef i 
cencia la práctica de las diligencias nece
sarias piir:i reclamar por la vía ejecutiva 
de los he r ede ros de D. Juan Urosaun cré
dito e - i l<> por dicho señora 14 casa In
clusa. 

O r d e n a r al Director del Hospicio dé 

amplias explicaciones al Sr. Gobernador 
sobre los motivos de no haberse entre
gado á la Guardia civil unos niños que 
debian ser trasladados á Burgos, y signi
ficar á dicho Sr. Gobernador la conve
niencia de que la traslación no se verifi
que por tránsitos de justicia, atendida la 
corta edad de aquellas criaturas. 

Suspender por un mes los procedi-. 
mientos de apremio contra el Alcalde y 
Depositario municipal de San Martin de 
la Vega en el año de 1867 a 68 sobre pa
go de reales. 

Aprobar la subasta y remate del es
parto de la dehesa Cuarto bajo del pueblo 
de Valverde. 

Conceder al Ayuntamiento de Quijor-
na para combustible cinco chaparros der
ribados por los vientos en la dehesa bo
yal y autorizarle para la venta de tres 
álamos. 

Conceder también al de Collado Villal-
ba la corta de 500 encinas del monte 
Pobeda y arroyuelos para atender á sus 
necesidades. 

Autorizar al de Villanueva de la Ca
ñada para la venta de varios chaparros 
de la dehesa boyal y excitar al Sr. Inge
niero de Montes á que observe la mayor 
vigilancia en estos asuntos. 

Conceder al de Boalo el plazo de 30 
dias para acreditar cuáles son los bienes 
disfrutados en común, y por los que se 
ha pagado el 20 por 100 de propios, á fin 
de resolver el expediente de excepción de 
venta, bajo apercibimiento de que tras 
currido el plazo se proveerá lo que pro 
ceda. 

Autorizar al Director del Instituto de 
San Isidro para reclamar judicialmen 
te la posesión de varias piezas que indebi 
damente disfruta D. Juan Estevez, siem 
pre que fueran infructuosos los medios 
conciliatorios que deberán intentarse 

Disponer quede en suspenso la pro
posición presentada por D. Ricardo Lu 
piani y otros Sres. Diputados para la con 
cesión de premios al fomento de la ins
trucción pública hasta que mejore el es
tado de fondos. 

Aprobar las operaciones de amojona 
miento practicado en el monte pinar de 
la villa de Los Molinos; hacer sobre el 
particular varias prevenciones al Ayun
tamiento y Alcalde de dicha villa, y dis 
poner, se haga constar en lo sucesivo la 
fecha en que se reciben en esta Diputa
ción las comunicaciones del Sr. Gober 
nador de la provincia. 

Imponer varias multas al contratista 
de la roza de leñas de la dehesa Moncal 
villo del pueblo de San Agustin, y otras 
al Alcalde del mismo pueblo, en concep 
to de indemnización por varias operacio
nes forestales practicadas indebidamente. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. —El Presi
dente, Pedro Martínez Luna. —El Secre
tario, Celestino Rico. 

Séitofi (Un 7 de Setiembre. 

Abierta la sesión á las cinco de la lar 
de bajo la presidencia de D. Pedro filar 
t inr-z Luna y con asistencia de los seño
res ('.illa lo, Hamos Prieto y Mathet, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto continuo se publicó la sentencia 
recaída en el recurso de alzada interpues 
to por varios vecinos de la villa de A i v m -
¡u terratenientes en la de Colmenar de 
Oreja, contra el acuerdo del Ayuntamien
to y Junta municipal de este último pue
blo, por el que se impone un arbitrio á 
los frutos que exporten de sus posesio 

nes, por cuya sentencia se confirma el 
acuerdo reclamado y se dispone su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL para los 
efectos oportunos. 

En seguida se tomaron por la Comi
sión varios acuerdos referentes al perso
nal de los establecimientos que ¿fi ella 
dependen. 

También se acordó conceder varias 
admisiones en el Hospicio y desestimar 
otras por no reunir los requisitos regla
mentarios. 

Aprobar la distribución de fondos 
provinciales para el presente mes de Se
tiembre, correspondiente al periodo de 
ampliación del anterior ejercicio, cuyo 
impórtese fija en 3.031.881*37 pesetas, 
y la correspondiente al mismo mes por el 
ejercicio del actual año económico, cuyo 
importe se fija en 249.435' 15 pesetas. 

Desestimar la reclamación interpues
ta por Santos Cristóbal contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Valdemaqueda, por 
el que se excluye del alistamiento para 
la quinta del presente año al mozo Se-
nlen Sánchez Barbero, por no haber sido 
deducida en tiempo hábil. 

Autorizar la ejecución de las obras 
propuestas por el Arquitecto provincial 
en el Hospital de San Juan de Dios poí
no llegar su importe á 5.000 rs. 

Autorizar también a los Sres. Visita
dores del Hospital provincial para que 
adquieran por administración 125 arro
bas de lana negra para colchones, por no 
haberse presentado ningún licitador en 
las dos subastas intentadas y considerarse 
de suma urgencia este servicio. 

Dirigir una comunicación al Sr. Go
bernador de la provincia para que expi
da las órdenes conducentes á fin de que 
los municipios remitan el resumen clasi
ficado de habitantes del término de cada 
uno, según el último padrón, por ser ne
cesario para las operaciones electorales. 

Disponer se lleve á efecto el impues
to de 3.000 pesetas acordado por el Ayun 
tamiento de San Sebastian de los Reyes 
á los que se dediquen á la venta de los 
artículos de comer, beber y arder, y en
cargar al citado municipio la mayor 
igualdad en la distribución de las cuotas 
con arreglo á la utilidad que la venta re 
porte á los expendedores. 

Disponer se oiga al Concejal de la vi
lla del Prado D. Toribio Valledor, á quien 
varios vecinos suponen incapacitado pa 
ra ejercer aquel cargo, á fin de resolver 
con el debido acierto en esta reclama
ción. 

Y por último, desestimar la reclama
ción deducida por D. Manuel Fernandez 
contra la subasta celebrada por el Ayun
tamiento >le Chapinería para el arriendo 
del arbitrio sobre las especies de comer 
beber y arder, por no poder la Corpora
ción entender en estos asuntos sino cuan
do se interpone recurso de alzada contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos, y no 
haber el reclamante interpuesto su recia 
macion en tiempo hábil, haciéndose so
bre el particular varias prevenciones al 
Alcalde. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. — El Vicepre
sidente, Pedro Martinez Luna.—El Se
cretario, Celestino Rico. 

Séston extraordinaria del din 10 . 

Se abrió la sesión á las oeho de la no
che bajo la presidencia del Sr. Martinez 
Luna y con asistencia de los Sres. Ma
thet, Ramos Prieto y Collado, dándose 
cuenta de unas comunicaciones referen

tes á los sucesos últimamente acaecidos 
en el Hospital de San Juan de Dios, y i a 

Comisión, después de ocuparse detenida
mente sobre el particular, acordó que los 
Sres. D. Pedro Martinez Luna y D. Pedro 
Luis Ramos Prieto, individuos de su seno 
pasaran á avistarse con el Sr. Goberna
dor de la provincia á fin de dar á este de
licado asunto la solución más convenien
te, parado cual se les concedieron am
plias facultades. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó lasesion.=El Presiden
te, Pedro Martinez Luna. —El Secretario, 
Celestino Rico. 

Sesión del dia 18. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Martinez Luna y con 
asistencia de los Sres. Collado, Ramos 
Prieto y Mathet, se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó lo siguiente: 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos un 
oficio de la Junta de Damas de Honor y 
Mérito encareciendo la necesidad de que 
se le libren fondos para poder pagar á las 
nodrizas de la Inclusa algunas cantida
des por cuenta ce sus haberes. 

Inquirir d*l Idministrador provincial 
si desde 1." de Julio de 1870 ha recibido 
cantidad algurtapor el aprovechamiento 
de trapo, hierro, 2tc, procedente del Hos
pital provincial, por ser necesario este 
dato para resolvjr un expediente instrui
do sobre el partcular. 

Ordenar al Director del Hospital de 
San Juan de Dbs no admita en lo suce
sivo ninguna eiferma procedente de re
conocimientos higiénicos, y que si las 
que ingresen voluntariamente diesen 
motivo de quea, avise inmediatamente 
á esta Corpor.cion, á fin de ponerlas á 
disposición dria autoridad gubernativa, 
á quien se lará conocimiento de este 
acuerdo á losefectos oportunos. 

Autoriza* á los Ayuntamientos de 
Lozoya, Villvieja, Navacerrada, Braojos, 
Pradeña deklincon, San Martin de la Ve
ga, Horcajo Mangiron y Montejo de la 
Sierra, par: la subasta de varios aprove
chamiento! forestales incluidos en el plan 
general de corriente año. 

Aprobr las celebradas por el de Gua
darrama ira la venta de 401 pinos que-
n¡:' I )s y 0 a r r a n e a d o s p «r los vientos en 
el montednar, cuyos remates aparecen 
adjudicaos á favor de D. Pedro Prá y 
D. Fran<sco González. 

Fijaros precios que deben abonarse 
á los pujíos de la provincia por los su
ministre hechos al Ejército y Guardia 
civil enl próximo pasado mes de Agosto. 

Ted informe á los Sres; Visitadores 
del Hosicio respecto á la subasta de los 
trajes c invierno de los acogidos. 

Y :>r último, dirigir una circular á 
los Diictores de los establecimientos pro
vincias, Contador de fondos y contra
tista dpan D. Aniceto Sirasol, partici-
pándes que el 30 del corriente termina 
el coirato de este .último, y que desde 
el diaiguiente, 1 /de Octubre, empieza á 
sumijstrar dicho articulo D. Antonio 
Vasao, á quien se harán algunas pre-
venones respecto al exacto cumplimien
to d< con trato. 

en loque se levantó la ses ión.-El 
Presente, i> 'dro M a r t i n e z Luna. -E* 
Sectario, Celestino Rico. 



Sábado 21 d e Octubre de 1871. 

A D M lMSrR.\ClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación.—Contribuciones. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y e ' u r ^ ^ ^ e ' a Instrucción de 3 

Diciembre de 1869, se dará principio 
¿ la cobranza de todas las contribuciones 
del segundo trimestre del actual año eco
nómico el 1.' de Noviembre próximo, 
e n las jurisdicciones municipales de es
ta provincia, por los delegados, subal
ternos y demás agentes del Banco de Es
paña encargados de verificarla, y que se 
expresarán á continuación, con la desig
nación de los partidos judiciales á que 
respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi 
cargo no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más extricta y absoluta de los 
preceptos legislativos; y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos 
deberes con los que tienen los contribu
yentes de satisfacer las cargas públicas 
con el laudable objeto de que el Tesoro 
pueda cubrir las obligaciones que sobre 
él pesan, de aquí que no dude que los 
mismos, comprendiendo la obligación 
ineludible de facilitar al Estado sus legí
timos rendimientos, no darán lugar en 
su propio perjuicio alas imposiciones de 
recargos y demás procedimientos ejecuti
vos que contra los que resultasen moro
sos consignan la Instrucción arriba cita
da y el Real decreto de 25 de Agosto úl
timo, mucho más cuando á consecuencia 
de este anuncio y de los edictos que se 
fijarán indispensablemente en cada juris
dicción municipal y en los sitios de cos
tumbre, con cinco dias de anticipación, 
antes de dar principio á la cobranza por 
los agentes de la misma, tiene sobrado 
tiempo para allegar los fondos necesa
rios, á fin de satisfacer en el periodo há
bil las cuotas que les hubieren sido im
puestas* 

Las constantes pruebas que' vienen 
ofreciendo los contribuyente de todas 
las jurisdicciones municipales de esta 
provincia, me hacen confiar que no 
han de dejar de prestarlas ahora, y 
que tampoco han de crear en el actual 
trimestre, ni en los sucesivos, conflictos 
de ninguna especie al Gobierno de S. M. 
el Rey. 

Sin embargo, y por si' acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por atrasos del 
U#9 ú 70 y del 1S70 á 71, y del primer 
trimestre del corriente año, encargo á 
los Alcaldes populares y á los individuos 
<iue componen dichas Corporaciones, 
r u ego á los Sres. Jueces municipales, su
plico á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y excito el celo de los Jefes de 
Puesto de la Guardia civil que presten á 
todos los encargados de la recaudación 
^ e los impuestos los auxilios que les.de-
m ;mdascn, siempre que se hallen en con
stancia con la ley de 13 de Junio de 
^ 9 , la Instrucción de 3 de Diciembre 

y el Real decreto de 25 de Agosto próxi-
^ pasudo, dictados la una y el otro pa-

su ejecución, y la Real orden de 3 de 
£ o

b"l de 1S0G y el art. 8 / de la ley de 
^ n t a u í j d j ^ lo mismo que con la orden 

b - A. el Regente del Reino, publicada 

por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
inserta en la Gaceta de 8 de Octubre de 
1869, debiendo atenerse también los úl
timos á la circular del Excmo. Sr. Capi

tán general de este distrito de 20 de Ene
ro de 1871. 

Madrid 20 de Octubre de 1871 . -Ole 
gario Andrade. 

RELACIÓN delos delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión délos 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

P A R T I D O S . DELEGADOS SUBALTERNOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar, 

Navalcarncro. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrelaguna. 

D . Emilio Marticorena., 

D. Pablo Zavaleta. 

D . Santiago Blanco. 

D. Casimiro Morata. 

D . Bernardo Gonzalvez. 

D . Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente A randa. 
Miguel Mercader. 
Josc Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Ortega. 
Manuel Villcchenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alcaráz. 
Gregorio Antón. 
Miguel Bernardini. 
Pedro Vera. 
Agustín González. 

D. Baltasar Gómez. 
| Juan de la Campa. 

Nicasio Diaz. 
José Ruiz. 

' D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Francisco Velasco. 
Enrique. Ramos. 

D. Francisco Esteban Gonzalvez. 
Juan José García. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavcdra. 
Francisco González. 

D. Mariano Sanz \ D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D. José Pereira 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

En los diez dias siguientes á la publi
cación de este anuncio, se satisfará la 
mensualidad de Setiembre último por la 
Caja de esta dependencia á los individuos 
del Clero que han jurado la Constitución 
y pertenecen á esta diócesis y provincia. 

Por lo tanto se les avisa para que se 
presenten á cobrar por si ó por medio de 
apoderados, entregando en el acto de ve
rificarlo en cualquiera de las dos formas 
expresadas una fé de estado y existencia 
con el V.* B.* del Juez municipal respec
tivo y sello correspondiente á fin de jus
tificar el pago que se realice. 

Madrid 18 de Octubre de 1871 . -El 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

El dia 29 del mes actual, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta de las 
fincas que se expresan en la adjunta rela
ción, debiendo celebrarse dicho acto si
multáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igualmen-
te se determinan en dicha relación. Los 
pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en las Secretari.is do los respectivos 
Ayuntamientos y en esta Administración 
económica, Sección de Propiedades y De
rechos del Estado, donde podrán exami
narlos las personas que deseen interesar
se en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su cono
cimiento y á los fines prevenidos en Ins
trucción. 

Madrid 20 de Octubre de 1871 . -E l 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

Relación que se cita. 

Primera subasta de una casa sita en 
la plazuela del Chorrillo, núm. 4, por el 
tipo de 48 pesetas anuales, en Paracuellos 
del Jarama. 

Primera subasta para el arriendo de 
20 fanegas de tierra dedicadas á labor por 
el tipo de 40 pesetas anuales, en Collado 
Mediano. 

Primera subasta para el arriendo de 
una casa titulada taberna, sita en la pla
za de la Constitución, núm. 2, por el tipo 
de 175 pesetas anuales, en Galapagar. 

SEMA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DKl. REAL PATRIMONIO. 

Se saca á pul liba y doble subasta la 
corta y labra de 200 pinos en los Reales 
Jardines 'leí Sitio ,1,» San Ildefonso, que 
deben quedar para atender á las necesi
dades de la Real Casa, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Dirección general y en la 
Administración del citado Real Sitio el 
dia 28 del corriente y hora de la una de 
la tarde, bajo el pliego de condiciones que 

está de manifiesto en ambas oficinas. 
Madrid 18 de Octubre de 1871 . -El 

Director general, Juan Francisco Mocha
les. 

Se venden en pública subasta 14.000 
arrobas de carbón que deben fabricar
se en los Reales Jardines de San Ilde
fonso, cuyo remate tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la Administra
ción de aquel Real Sitio el dia 30 del cor
riente, y hora de la una de la tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en ambas oficinas. . 

Madrid 19 de Octubre de 1871 . -E l 
Director general, Juan Francisco Mo
chales. 

Se venden en pública y doble subasta 
2.T)l7pinos, divididos en 27 lotes, que 
deben cortarse en los Reales Jardines del 
Sitio de San Ildefonso, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Dirección general y en la 
Administración del citado Sitio el dia 28 
del corriente y hora de la una de su tar
de, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en ambas oficinas. 

Madrid 18 de Octubre de 1871. -El 
Director general, Juan Francisco Mo
chales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Vigo y Bayona. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Vigo á Bayona la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2.' La distancia de 17 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con -
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á La tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista e) 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Pontevedra. 

5.' Es condición indispensable quo 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, partí el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

http://les.de-
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9¿ La canuda l en que quede rema-
bula la conducción se satisfará por'men-
suahdades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Pontevedra. 

10. El contrato durará cuatro años, 
«contados desde el día en que dé princi
pio el servido, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

I \. Tres meses antes de finalizar di-
<mo plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si s« 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que Impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
<le continuar por la tácita tres meses más 
bajo 'él mismo precio y condiciones. Si 
el contra lista no se despidiera del servir-
cío, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una -ve/, terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
"hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que SE haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
¿1 dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ü otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización.alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, ei Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcal
de de Vigo, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el 
dia 6 de Noviembre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.199 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
considerarse en ningún tiempo al rema
tante con derecho á ninguna indemniza
ción en el poco probable caso de que re
sultasen equivocados en más ó en M E 
nos los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
entre si á los dos puntos extremos. 

lf». Para presentirse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Pontevedra, ó en la Adminis
tración de Rentas de Vigo, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
la ^uina de 100 pesetas en mq£álieo, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cua.1, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 

nidrios l.i correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del «í"l»ieriio para su lonnalizacion 
en la Caja sucursal de los de la p r o v i n 
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 21 de Enero íle l&rtO, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitivu del-servicio. 

%1G. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la ' 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de' pago original 'que' 
acredite haberse hecho elüVpúsito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñare! servicio que 
licita. 

17. Losipliegos con las proposiciones 
h a n dé quedar p r e c i s a m e n t e en poder del 

'Presidente de ta subasta d u r a n t e la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio el acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las propossiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Vigo á Ba
yona y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos. 

(Fiama del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición quemo se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá 1 el a<ita del re
mate, declarándose e¿te en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato w escri
tura público; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
gcMieral de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
ra el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

M.drid ;i«le Octubre de 1871. -ElDi
rector general interino, José de la Guardia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado di pri/iin-fi inslaudia Sel distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada p >r el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
COrtQ, se Cita y emplav/i <lc eviccion y 
saneamiento á Doña Ana Rodríguez, ve
cina que fué de esta capital, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del iufrascri-
i o, debidamente representada, ácontestar 
la demanda interpuesta por D. Juan Cude-
ro como marido de Doña Catalina dela'l 'az 
lio Iriguez contra Doña Joaquina Orcasi-
tas sobre reivindicación de dos obradas 
de tierra enclavadas en la finca titulada 
de la Amistad, que radica en el puente de 
la Venta del Espíritu Santo, término de 
Canillas. 

Madrid 10 de Octubre de 1871. -El 
Escribano, Antonio Márc >s. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan
cia «leí distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del actuario D. Domingo 
Vázquez y Mon, se saca a pública subas
ta una casa sita en esta capital y su calle 
de Valverde. señalada con el núm. 12, 
manzana :>-10, perteneciente á los hijos 
de D. Francisco del Campo y Barranco y 
Doña Josefa López, la cual ha sido tasa
da en 40.175 pesetas,-7 se ha señalado 
para su remate el dia 10 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el pi
so principal del ex-con vento de las 8ale-
sas, advirtiendo que no se admitirá posi
tura que no cubra el tipo de la tasación. 

Madrid 18 de Octubre de 1871 . -El 
Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cadalso. 
£1 dia 15 del actual desaparecieron 

de las viñas sitas en la jurisdicion de Ca
dalso de los Vidrios dos caballerías perte
necientes á D. Matías Moreno, vecino del 
mismo pueblo, cuyas señas son las si
guientes. 

Un caballo capón, de edad diez años, 
estatura seis> cuartas y dos dedos, pelo 
negro, una estrella en lar frente, la mitad 
de la clin esquilada y un poco sobado en 
la crucera. 

Una yegua, de 11 años, estatura seis 
cuartas, sin las clines, pelicano de la ca
beza, con un bulto al montadero. 

Se suplica á la persona que las hubie
re encontrado las presente en Cadalso á 
8U dueño, y s e le gratificará. 

Alcaidía popular de Los Molinos. 
Por falta de licitador s no ha tenido 

efecto en este dia el remate de pastos de 
la dehesa titulada Peñalatolva, de estos 
propios; por lo tanto se vuelve á anun
ciar nueva subasta, sen dando al efecto el 
dia 29 del corriente mes y hora de once 
á doce de su mañana, en la sala consis
torial, bajo las mismas condiciones que 
se anunciaron para la primera, lasque se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento., 

Lo que se anuncia al público parala 
debida inteligencia de lidiadores q U e 

quieran tomar parte en la subasta. 
Los Molinos 15 de Octubre de 1871 * 

El Regidor primero, encargado de la J U 
risdicción, Lorenzo Alvarez. 

.i! ral'lía popular de Orusco. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa señala pa
ra la subasta de los pastos de la Dehesa 
denominada Carnicera, de la misma, el 
dia 21 del corriente y hora efe las diez de 
su mañana; cuyo aprovechamiento es pa-
•ra 400 cabezas de ganado lanar, bajo él 
tti» > de 500 pesetas, sien lo él disfrute des
de 1.* de Noviembre al :H de Marzo del 
año venidero. 

La subasta se efectuará en la sala Con
sistorial, y con sujeción al pliego de con
diciones, que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Orusco • 17 de Octubre de 1871. - E l 
Alcalde, Mariano Zurita. 

Alcaldía papular de San Martin de la 
Yetja. 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado arrendar en pública subasta el arbi
trio de la pesca del rio Jarama en la par
te perteneciente al mismo, por término 
de dos años, bajo el tipo de 1.375 pese
tas y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación, habiendo 
señalado para la celebración de sus dos 
remates los dias 29 del actual y 5 del pró
ximo mes de Noviembre, en las salas 
consistoriales, de once á doce de sus ma
ñanas. 

San .Martin de la Vega 17 de Oc
tubre de 1871 . -El Alcalde, Calisto 
Delgado. 

I Se venden en públicasubasta, que ten
drá efecto el dia 29 del actual, de once á 
doce de su mañana, en las salas consisto
riales de esta villa, y ante el Ayunta
miento de la misma, 90W 0 kilos de le
ña de tara y que se calcula resultarán de 
la roza del segundo tranzón del Soto del 
Tamarizo, bajo el tipo de 500 pesetas y 
con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

San Martin de la Vega 17 de Octubre 
de 1871. -El Alcalde, Calisto Delgado. 

A N U N C I O S . 

A LOS GANADEROS. 

Los ricos y abundantes pastos de la 
posesión del Santo, sita en Aldea del Fres
no, partido judicial de N iv.alearnero, se 
arriendan en pública y extr.ajudicial su
basta el dia 25 del corriente, de dos á tres 
de su tarde, en la casa-Palacio de dicha 
posesión, con arreglo al pliego de con
diciones que hay de manifiesto en la mis
m a . 

E N LA CARRETERA DE ALCORCON 
se ha extraviado una muía roja, con dos 
dedos más sobre la marca cerrada, con 
un poco de rodillera, la oreja derecha 
cortada en redondo, en la cola una raya 
blanca al tronco; el que la encuentre y 
guste devolvérsela á su dueño Vicente 
Gómez, que vive en Villaviciosa de Odón 
de esta provincia, se le gratificara. 

Madrid 17 de Octubre de 1871. -Jo-
lian Palomeque. / 

MADRID.— l s " l 
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